
 
 
 
 
 
 

  

Suscripción de Actuaciones por el Notario 
 

El objetivo de este manual es mostrar el proceso de suscripción de las actuaciones del Registro de 

Empresas y Sociedades que realiza el notario mediante un Certificado Digital para Firma Electrónica 

Avanzada (FEA). 

 

Este proceso, el notario lo puede realizar desde los siguientes portales: 

a. www.EscritorioEmpresa.cl 

b. www.TuEmpresaEnUnDia.cl 

Las actuaciones a suscribir pueden ser clasificadas en dos tipos: 

a. Las que sólo pueden ser firmadas por el notario 

b. Las que puede firmar, indistintamente, el notario o el usuario con su certificado digital personal 

 

Sólo el notario puede firmar en los siguientes casos: 

a. Migración desde el Régimen General al Simplificado 

b. Documentos registrables de la modificación, transformación, rectificación, saneamiento y 

disolución de las sociedades por acciones (SpA) 

 

Todas las demás actuaciones pueden ser firmadas por el notario o el usuario indistintamente. 

 

 

Nota: Por favor considere que este documento es referencial y que las imágenes pueden variar según la 

versión del sistema operativo y navegador que utiliza. 

  

http://www.escritorioempresa.cl/
http://www.tuempresaenundia.cl/


 
 
 
 
 
 

  

A.1. Ingresando a través de la plataforma www.EscritorioEmpresa.cl  

 

Figura 1. Portal de Escritorio Empresa 

En la Figura 1, debe dar ŎƭƛŎ ǎƻōǊŜ άCrea aquí tu empresa en un díaέ ȅ accederá a la siguiente página, en 

la cual debe dar clic sobre άbh¢!wLh{έ y accederá a la página que muestra la figura 4. 

 

Figura 2. Portal de Escritorio Empresa. Opciones de Tu Empresa En Un Día 

http://www.escritorioempresa.cl/


 
 
 
 
 
 

  

A.2. Ingresando a través de la plataforma www.TuEmpresaEnUnDia.cl 

 

Figura 3. Portal de Tu Empresa En Un Día. Notarios 

9ƴ ƭŀ CƛƎǳǊŀ оΣ ŘŜōŜ ŘŀǊ ŎƭƛŎ ǎƻōǊŜ άbƻǘŀǊƛƻǎέ ȅ ŀŎŎŜŘŜǊł ŀ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǉǳŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ пΦ 

  

http://www.tuempresaenundia.cl/


 
 
 
 
 
 

  

B. Autenticación en Tu Empresa En Un Día 
9ƴ ά!ŎŎŜǎƻ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎέΣ ŘŜōŜǊł ƛƴƎǊŜǎŀǊ ǎǳ w¦b ȅ su contraseña y luego hacer clic en Avanzar ( ) 

 

Figura 4. Portal de Tu Empresa En Un Día. Acceso de usuarios 

A continuación, deberá ingresar el número de atención y un RUN o RUT de alguno de los 

comparecientes de acuerdo con los datos solicitados en el recuadro ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴέ y 

luego dar clic en el botón Avanzar ().  

 

Figura 5. Portal de Tu Empresa En Un Día. Continuar con la tramitación 



 
 
 
 
 
 

  

Posteriormente, visualizará el Paso 4, Firmar electrónicamente, tal como lo muestra la figura 6, donde 

debe realizar el proceso de Firma Electrónica Avanzada. 

 

Figura 6. Portal de Tu Empresa En Un Día. Paso 4, Firmar electrónicamente 

Luego aparecerá una ventana con un mensaje que contiene una Advertencia de Seguridad, la cual le 

ŦƻǊƳǳƭŀ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ άΛ5ŜǎŜŀ ŜƧŜŎǳǘŀǊ Ŝǎǘŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴΚέΣ ŘƻƴŘŜ ǳǎǘŜŘ ŘŜōŜǊł ŎƘŜǉǳŜŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ŎŜǇǘƻ 

ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ȅ ŘŜǎŜƻ ŜƧŜŎǳǘŀǊ Ŝǎǘŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴέ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƧŜŎǳǘŀǊΦ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ 

es necesario para permitirle al portal  www.TuEmpresaEnUnDia.cl la ejecución del componente que 

realiza la suscripción de la actuación mediante la firma electrónica avanzada. 

 

Figura 7. Portal de Tu Empresa En Un Día. Advertencia de Seguridad 

http://www.tuempresaenundia.cl/


 
 
 
 
 
 

  

A continuación, deberá responder a la pregunta άΛCƛǊƳŀǊł ǳƴ bƻǘŀǊƛƻ ǇƻǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǉǳŜ ŀǵƴ ƴƻ 

ŦƛǊƳŀƴΚέΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ǎŜŀ {ƝΣ ŘŜōŜǊł ƘŀŎŜǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άCLwa! bh¢!wLh -Ҕέ ǉǳŜ 

aparece al lado de la respuesta, tal como se muestra en la figura 8.  

 

Figura 8. Portal de Tu Empresa En Un Día. Paso 4, Firmar electrónicamente 

 

9ƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ǎŜŀ bƻΣ ŘŜōŜǊł ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άCƛǊƳŀ bƻǘŀǊƛƻέ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά{ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ 

CƛǊƳŀƴǘŜέ ȅ ƘŀŎŜǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άCƛǊƳŀǊ -ҔέΣ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ƭƻ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ figura 9. 

 

Figura 9. Portal de Tu Empresa En Un Día. Paso 4, Firmar electrónicamente 


